
SUPLEMENTO

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
NÚMERO 31, CORRESPONDIENTE AL DIA 5 DE AGOSTO DE 1882,

PARTE OEICIAE.

MINISTERIO DI LA GOBERNACION.
REALES ORDENES.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien aprobar 
ios programas que para los ej ercicios de examen y oposición á plazas 
del Cuerpo especial y de Subalternos de Establecimientos pe
nales ha formado ese Centro directivo, en consonancia con lo 
dispuesto en el párrafo segundo del art. 8.* del Real decreto de 
23 de Junio de 1881.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y fines 
consigientes. Dios guarde á V. I. muchos anos. Madrid 29 de 
Junio de 1882.

González.
Sr Director general de Establecimientos penales.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.)ha tenido á bien disponer 
se dé inmediato cumplimiento al art, 16 del Real decreto de 23 
de Junió de 1881 formulándose al efecto por esa Dirección ge
neral las respectivas convocatorias para la provision, por oposi
ción y examen, de 81 plazas del Cuerpo especial y 219 de Subal
ternos de Establecimientos penales, en consonancia con lo que 
establecen los articulos 4.*, 5.*, 6.“ y 7.“, y párrafo segundo del 
22 del Real decreto referido; siendo asimismo la voluntad de 
S. M. que la designación de las plazas por clases que ha de ve
rificarse lo sea proporcionalmente con sujeción estricta alas que 
detallan el Real decreto fecha 23 del corriente y la plantilla ge
neral de las cárceles del Reino.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y fines 
consiguientes. Dios guarde á V . I. muchos anos. Madrid 30 de 
Julio de 1882.

Gonzalez.
Sr. Director general de Establecimientos penales.

Real decreto.
En él expediente y autos de competencia entre el Goberna

dor civil de la provincia de Burgos y el Juez de primera instan- | 
cia de Belorado, de los cuales resulta:

Que por resolución de 15 de Junió de 1880 la Dirección ge
neral de Propiedades acordó exceptuar de la venta, como dehesa 
boyal del pueblo de Tosantos, varias fincas, procedentes de los 
Propios de Belorado, con el cual tenia aquel mancomunidad de 
pastos, anulando en su consecuencia la subasta de dichas fincas 
verificada en 11 de Octubre de 1878:

Que el Ayuntamiento de Tosantos, en sesiones de 8 de Julio 
de 1880 y 9 de Abril de 1881, celebradas en union con los aso
ciados, acordó abrir dos pasos y echar el agua en una finca de 30 
fanegas, sita en las Barcinas ó Barquilla, que habia sido de las 
exceptuadas de la venta, y cerrar las cabas que rodeaban la mis
ma finca, todo lo cual se ejecutó por los vecinos del pueblo en 12 
de Abril siguiente:

Que D. Julián Hernando y Delgado, rematante de'la mencio
nada finca de 30 fanegas, acudió al Juzgado de primera instan
cia de Belorado en 10 de Enero del año actual, presentando de
manda de interdicto para recobrar la posesión de la misma y de 
la cual habia sido despojado por los vecinos que destruyeron las 
cabas:

Que sustanciado el interdicto, el Gobernador de la provincia 
de Búrgos, á instancia del Alcalde de Tosantos, requirió de in
hibición al Juez de Belorado, fundándose para ello en que ha-

hiendo entrado el Ayuntamiento en posesión de la finca rema
tada por el demandante y la subasta de la cual habia sido anula
da, y siendo de la competencia exclusiva del Municipio el go
bierno y dirección de los intereses peculiares de los pueblos, y 
en particular cuanto tenga relación con la vigilancia, guardería, 
policía urbana y rural, aprovechamiento y cuidado de los bienes 
y derechos del dicho Municipio, debiendo por sí ó en union á 
los asociados procurar el exacto cumplimiento de los fines que 
por la ley están cometidos á su ación y vigilancia, el Ayunta
miento de Tosantos al dictar los acuerdos contrariados por el in
terdicto obró,,no sólo en uso de sus atribuciones, sino en cum
plimiento de un deber ineludible; y en que los Juzgados y Tri
bunales no deben admitir dichos interdictos contra las provi
dencias administrativas de los Ayuntamientos ó Alcaldes en los 
asuntos de su competencia; y citaba el Gobernador los artículos 
72 y 89 de la ley municipal, la Real órden de 8 de Mayo de 1839 
y el art. 53 del reglamento de 25 de Setiembre de 1863:

Que sustanciado el artículo de competencia, el Juez dictó auto 
declarando corresponderle el conocimiento del asunto, fundado 
en que las providencias dictadas por el Ayuntamiento de To
santos no tenían autoridad por referirse á terrenos comprendi
dos en el término municipal de Belorado:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión provincial, 
insistió en su requerimiento, resultando el presente conflicto, 
que ha seguido sus trámites.

Visto el párrafo tercero del art. 72 de la ley municipal vigen
te; que declara de la exclusiva competencia de los Ayuntamientos 
la administración municipal que comprende el aprovechamien
to, cuidado y conservación de todas las fincas, bienes y dere
chos del Municipio y establecimientos que de él dependan:

Visto el art. 73 dé la misma ley, según el que es obligación 
de los Ayuntamientos procurar por sí ó con los asociados el 
exacto cumplimiento de los fines y servicios que están some
tidos á su acción y vigilancia, y en particular el gobierno, ad
ministración, custodia y conservación de todas las fincas, bie
nes y derechos del pueblo:

Visto el art. 89 de la propia ley, que dispone que los Juzga
dos y Tribunales no’admitan interdictos contra las providencia» 
administrativas de los Ayuntamientos y Alcaldes en los asun
tos de su competencia, y señala los recursos que pueden utili
zar los interesados para garantir su derecho:

Considerando:
1 ." Que aun cuando la finca cuya posesión ha dado lugar á la 

presente contienda se encuentre enclavada en el término mu
nicipal de Belorado, como el Ayuntamiento de Tosantos dis
frutaba en ella de mancomunidad de pastos y demás le ha sido 
reconocida como dehesa boyal, es indudable que puede ejercer 
en ella como aprovechamiento común las atribuciones que res
pecto á la administración, conservación y cuidado de los bienes 
correspondientes al Municipio le concede la ley municipal:

2 .° Que correspondiendo á esta clase las providencias dicta
das por el Ayuntamiento de Tosantos en 8 de Julio de 1880 y 9 
de Abril de 1881, se encuentran dentro de sus atribuciones, 
según los artículos 72 y 73 de la ley municipal, y no pueden ser 
contrariadas por un interdicto, á tenor de lo prevenido en el ar
tículo 89 de la propia ley;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de Estado 
en pleno.

Vengo en decidir esta competencia á favor déla Administracion.r 
Dado en Palacio á nueve de Julio de mil ochocientos ochenta. 

y dos.
ALFONSO.

Él Presidente del Consejo de Ministros,
Práxedes Mateo Sag;asta.

Imprenta de Menchaca,
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